
E. 16066

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A: 118/08

ARTICULO 1º.- Modifíquese el  Articulo 15° de la Ordenanza N° 1723/08, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Otórgase al Jardín de Infantes “Manuel Belgrano”  un aporte 
económico de Pesos Mil ($ 1.000), que serán abonados en una 
única  cuota,  destinado  a  solventar  tareas  de  pintura  en  la 
Institución. Y a cuyo fin se designa a la Sra. Marina R. Solla de 
Alonso, D.N.I N° 12.144.529, Directora de la Institución, como 
persona  autorizada  para  el  cobro  del  aporte,  quien  deberá 
presentar  al  Tribunal  de  Cuentas  las  facturaciones  que 
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos”.  

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de noviembre de 2008.-
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